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derecho de la recurrente, dofía Mariuéla Pérez Díaz, a ser nom
brada para la indicada plaza, a lo que condenamos a la Adnii
nistración; sin expresa condena de costas.» 

En su virtud , este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 61l cum
pllmiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de la 
Jurisdicción de lo COll1tencioso-Administrativo de 2,7 de diciembre 
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28) 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid 27 de febrero de ' 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 3 de marzo de 1967 pOr la que se dis
pone se ejercite el derecho de tanteo sobre un cru
cifijo de estaño, de 85 por 63 centímetros, valorado 
en mil quinientas pesetas (1.500). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y 
Resultando que por don José Luis Canas Usón, con domici

lio en Vía Layetana, número 57, principa l, Barcelona, en nom
bre y representación de D. A Ceresa, fué solicitada de la JUII1ta 
de Calificación , Valoración y ' Exportación de Obras de Impor
tancia Histórica o Ar t lstica . la oportuna autorización para ex
portar por la Aduana de La Junquera un crucifijo de estaño de 
85 por 63 centímetros, valorado en mil quinientas pesetas (1.500), 
cuya fotografía acompaña; 

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o Artística, en 
sesión celebrada por la misma el día 30 de enero del corriente 
año, acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo pre
visto en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960, 
sobre la pieza citada, por tratarse de un ejemplar de gran rare
za, cuya salida de España acarrearía una gran pérdida al Pa
trimonio ArtístiCo de la Nación ; 

Resultando IIue oportunamente fué concedido a! interesado 
el trámite de audiencia en este expediente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 9'1 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aplicación; 

Considerando que de conformidad con lo dispues to en los 
artículos sexto, octavo y concordantes del expresado Decreto 
de 2 de junio de 1960 el Estado podrá ejercer el derecho de 
tanteo y adquir~r los bienes muebles para los que haya sido 
solicitada autorización de exportación cuando, a juiCio de la 
Juilta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de 
Importall1cia Histórica o Artística, reúna méritos suficientes 
para ello, siendo el precio que h a de regular esta adquisiCión el 
mismo valor declarado por el solicitante de la exportación, que 
constituye una oferta de venta irrevocable a favor del Estado 
por término de seis meses; 

Considerando que en el caso que motiva este expediente 
concurren las circunstancias necesarias para el ejerciCiO del ex
presado derecho debiendo ser adqUirida la pieza de que se 
trata por el precio declarado de mil quinientas pesetas (1.500) 
y pagarse el mismo al exportador con cargo a 'los fondos de que . 
dispone la Junta de Ca.¡ificación, Valoración y Exportación de 
Obras de Importáticia Histórica o Artística; 

Considerando que h ab!éndose concedido opor tunamente al 
interesado en este expediente el trámite de audiencia que seña
la el artículo 9,1 de la vigente Ley de 17 de julio de 1958, trans
currió el plazo señalado al efecto sin que fuese presentada ale
gación alguna, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Que en él ejercicio del derecho <le tanteo previsto 
en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960, se ad
qUiera COIl1 destino al Museo del Estado que en su día se deter
mine, un crucifijo de estaño de 85 por 63 centímetros. 

Segundo.-Que esta adqUisición se haga por el precio decla
rado de mil quinientas pesetas (1.500f), el cual se pagará al ex
portador con cargo a los fondos de que dispone la Junta de 
Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Importancia 
Histórica o Artís tica, tan pronto como se haga entrega a ésta 
de la obra de que se trata 

Tercero.-Que se h aga saber esta adqUisición al exportador, 
instruyéndole de los recursos pertinentes y que se pUblique la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo a V. 1. ,pata su collocimien.to y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes . 

ORDEN de 7 de marzo de 1967 por la que se ad
jUdica definitivamente el conéJUtso PÚblico para la 
contratación del sUministro de mObiliario escolllr 
para EscuelaS Nacionales de Ensetia.nza Primaria, 
convocado por Orden de 10 de enero 1iltiMO. 

Ilmo. Sr.: Convocado por Orden ministerial de 10 de enero 
último (<<Boletin Oficial del EstadO» del 20) concurso pÚblico 
para la contratación del suministro del mobiliario escolar por 
cuantía de 13.200.000 pesetas, con cargo al número 347.311, 
subconcepto segundo, del presupuesto de gastos del Departa
mento, fiscalizado el gasto por la Intervención Generrul de la 
Administración del Estado con fecha 26 del mismo mes, adju
dicado prOvisionalmente por Resolución de la Dirección General 
de E.nseñanza Primaria de 25 de febrero pasado Y cumplidas 
las formalidades establecidas sin haberse formulado reclama,. 
ción alguna, y en su virtud, 

Este Ministerio ha resuelto : 

1.0 Elevar a definitiva ia adjudicación en los mismos tér
minos de la provisional, a favor de los oferentes «Juan Berna! 
Aroca, S. A.», de El Palmar (Murcia) ; «Manufacturas Metáli
cas Jevit». de Peralta (Navarra); don Federico Giner Peiró, 
de T !lJbernes de Valldigna (Valencia), y «Apellániz. S . A.», de 
Vitoria (Alava). 

Importa el total de la adjudicación 13.197.660 pesetas. 
2.0 Los adjudicatarios constituirán, dentro del plazo de 

treinta dias, fianza definitiva del 4 por lOO, conforlI!e al pliego 
de condiciones , formalizándose los contratos en escritura pú
blica cuando excedan de 500.000 pesetas, y en documento admi
nistrativo, si no llegan a dicha cantidad . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Bmo. Sr. Director general de E.nseña:nza Primaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
ArteS por la que se incoa expediente de declara.
ción de Conjunto Histórico Artístico a favor de leí 
villa de zarauz (Gui.púzcoa). 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Comisaria 
General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Na,. 
cional, 

Esta ' Dirección General h a acordado: 

1.0 Tener por incoado expediente de declaración de Con
junto Histórico Artístico a favor de la villa de ZaralH': (Gui
púzcoa). 

2.° Recabar de los Servicios Técnicos correspondientes un 
plano de dicha villa, fotografías y Memoria histórico y artística. 
de la misma. 

3.° Conceder el trámite de audiencia en el momento opor
tuno. 

4.° Hacer saber al Ayuntamiento de Zarauz (Guipúzcoa) que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
de 13 de mayo de 1933 y artículos 33 de la misma, todas las 
obrás que hayan de realizarse en el Conjunto cuya declaración 
se pretende, deben ser sometidas a conocimiento y autoriza.c1óJi 
de esta Dirección General. 

Lo que comunico a V. l . para su conocímiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 24 de febrero de 1967.-El Director general, Gratinianó 

Nie to. 

limo. Sr. Comisario general del Servicio de 'Defensa del Pa.
trimonio Artístico Nacional. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se incoa expediente de decl'ara
ción de Monumento Histórico Artístico el palacio 
románico existente en el recinto del Colegio de San
ta Teresa, de León. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Arquitecto 
conservador de los monumentos de la La Zona del Servicio de 
Defensa dél Pattímonio Artístico Nacional, 

Esta D'ir'ecclÓI1 General ha acordado: 

1.0 Tener por incoádo e¡q¡édiente de declaraci6n de Monu
mento Histórico Artístico a favor del Palacio románico existente 
en el recinto del Colegio de Santa Teresa, de León. 

2.° Recabar de los Servicios Técnicos correspondientes un 
plátio de dicho Palacio, fotografías y Memoria histórico y at
tística de la 1nísma. 

3.° Conceder el trámite de audiencia en el niomento opor· 
tuno. 


